
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-00894-00
Veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que los
demandados COLEGIO MARIA SANTA SOLEDAD S.A.S y CRISTIAN DUVAN
HEREDIA ROCHA se notificaron bajo los apremios del articulo 301 del C. G. del P.,
esto es por conducta concluyente, quienes dentro de la oportunidad procesal
contestaron la demanda sin proponer medios exceptivos.

Se reconoce personería a la profesional del derecho SHIRLEY ANDREA
ORTIZ DIAZ como apoderada de la parte demandada, en los términos y para los
fines del poder conferido.

En virtud a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 384 del Código General
del Proceso, con el objeto de garantizar el derecho de defensa, se otorga a la parte
demandada el término de tres (3) días a efectos de que acredite el pago total de los
cánones adeudados hasta la fecha, so pena de no ser escuchada en el proceso y
tener por no contestada la demanda.

Notifíquese y Cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 35 hoy 29 de mayo de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 589d44d027141e7fad508233cfec1fabf1b0a694f416b5915d20a3dae923c4ce

Documento generado en 28/05/2024 04:40:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


